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Resumen
La educación superior enfrenta el desafío de adecuarse a las condiciones de una realidad dis-

tinta, lo que implica realizar importantes ajustes orientados a alcanzar una mayor pertinencia interna
y externa de sus resultados. En tal sentido, cobra relevancia el estudio de los modelos de gestión que
han dominado los procesos de dirección y por ende determinado los objetivos, estrategias y políticas
de desarrollo de la triada docencia-investigación-extensión del ente universitario. Partiendo de estas
premisas, el presente trabajo tiene como objetivo analizar los modelos de gestión en la Universidad
del Zulia (LUZ) y su relación con la reforma universitaria durante el período 1988-2004. Desde el pun-
to de vista metodológico, la investigación es de tipo documental utilizando la hermenéutica como he-
rramienta de análisis. Los resultados muestran que el modelo de gestión imperante ha sido el buro-
crático-populista; aspectos como toma de decisiones con escasa o nula participación de los diversos
actores, planificación centralizada y carente de coordinación, exceso de formalización, lentitud en las
respuestas, entre otros, han dado lugar a una institución cuyos cambios son casi imperceptibles, en
algunos casos extemporáneos y en el peor de los casos no se muestra proclive al mismo.

Palabras clave: Modelo de gestión, reforma universitaria, Universidad del Zulia, modelo burocrá-
tico-populista.
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Interference of the Bureaucratic-Populist
Model in University Reform. Case of the
University of Zulia

Abstract
Higher education faces the challenge of adapting itself to the conditions of a different reality that

involves making significant adjustments focused on achieving greater internal and external relevance in
its results. In this sense, the study of management models that have dominated directorial processes
and, therefore, the objectives, strategies and policies for developing the teaching-research-extension
triad of the university entity, becomes relevant. The objective of this work is to analyze management
models at the University of Zulia (LUZ) and their relation to university reform during the 1988-2004 pe-
riod. From the methodological viewpoint, research is of the documentary type using hermeneutics as a
tool for analysis. Results show that the dominating management model has been the bureaucratic-
populist model. Aspects such as making decisions with scant or no participation by the diverse actors,
centralized planning that lacks coordination, an excess of formalization, slow responses, among others,
have brought about an institution whose changes are almost imperceptible, in some cases, extempora-
neous, and in the worst cases, do not demonstrate a proclivity to change.

Keywords: Management model, university reform, University of Zulia, bureaucratic-populist model.

1. Introducción

La crisis universitaria es un tema
largamente debatido en el ámbito mun-
dial, la sociedad como un todo demanda
de estas casas de estudio formas innova-
doras de abordar sus funciones funda-
mentales -docencia, investigación, ex-
tensión- en términos de calidad, pertinen-
cia y equidad. En palabras de Lanz y Fer-
gusson (2005) el actual modelo educativo
es inviable ya que no se corresponde con
las expectativas de los nuevos actores,
con las nuevas condiciones de la socie-
dad de la información, con las nuevas exi-
gencias de un mundo globalizado.

Se espera de las instituciones uni-
versitarias la formación de profesionales,
desarrollo de nuevos conocimientos, y
soluciones a los problemas ingentes de la
sociedad, así como su participación acti-

va en la definición de los lineamientos y
estrategias que guíen el desarrollo del
país. En suma, su reto fundamental es el
de reformarse.

En Venezuela, tanto el Estado
como las universidades autónomas han
venido ofreciendo alternativas dirigidas a
la renovación de la institución. Destaca el
papel de estas últimas en los procesos de
cambio, pues ante la indudable redefini-
ción del panorama mundial y local han
asumido como necesidad urgente la re-
forma en las maneras de pensar, sentir y
hacer de la institución universitaria.

En este contexto, cobra relevancia
el estudio de los modelos de gestión que
han dominado los procesos de dirección
y por ende determinado los objetivos, es-
trategias y políticas de desarrollo de la
triada docencia-investigación-extensión
de la institución universitaria. En el caso
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de la Universidad del Zulia (LUZ), resulta
de interés el estudio de la gestión del pro-
ceso de reforma que desde hace algunos
años viene adelantando la institución,
como resultado de las presiones y críticas
recibidas desde los ámbitos interno y ex-
terno.

Partiendo de lo anterior el presente
trabajo se plantea como objetivo analizar
los modelos de gestión en LUZ y su rela-
ción con la reforma universitaria durante
el período 1988-2004. Desde el punto de
vista metodológico, la investigación es de
tipo documental utilizando la hermenéuti-
ca como herramienta de análisis.

2. Administración, gerencia
y gestión

En la generalidad de los casos los
conceptos de administración, gerencia y
gestión se emplean como sinónimos para
hacer referencia al conjunto de prácticas
organizacionales dirigidas a alcanzar sus
objetivos. De acuerdo con Ochoa et al.
(2007), es común observar en la práctica
que el término management es traducido
como administración pero también como
gerencia.

Para Chiavenato (2001:3) la pala-
bra administración proviene del latín (ad,
dirección hacia, tendencia: minister, com-
parativo de inferioridad, y el sufijo ter, que
indica subordinación u obediencia, es de-
cir que cumple una función bajo el mando
de otro, quien le presta un servicio a otro)
y significa subordinación y servicio. Agre-
ga el autor que la administración es el
proceso de planear, organizar, dirigir y
controlar el empleo de los recursos orga-
nizacionales para conseguir determina-
dos objetivos con eficacia y eficiencia.

Gerencia refiere, según la Real
Academia Española (2001), al cargo que
ocupa el gerente, es decir la persona que
lleva la gestión administrativa de una em-
presa o institución. Por tanto, es un pro-
ceso que implica la coordinación de todos
los recursos disponibles en una organiza-
ción (humanos, físicos, tecnológicos, fi-
nancieros), para que a través de los pro-
cesos de planificación, organización, di-
rección y control se logren objetivos plan-
teados.

Por su parte, el concepto de ges-
tión de acuerdo con la Real Academia Es-
pañola (2001) proviene del latín gesio y
hace referencia a la acción y al efecto de
gestionar o de administrar. Se trata de un
proceso emprendido por una o más per-
sonas para coordinar las actividades la-
borales de otros individuos. También
puede entenderse como la capacidad de
la institución para definir, alcanzar y eva-
luar sus propósitos, con el adecuado uso
de los recursos disponibles. La noción im-
plica además acciones para gobernar, di-
rigir, ordenar, disponer u organizar. De
esta forma, la gestión supone un conjunto
de trámites que se llevan a cabo para re-
solver un asunto, concretar un proyecto o
administrar una empresa u organización.

Algunos autores contemporáneos
señalan como diferencia fundamental en-
tre estos conceptos el alcance de cada
uno. A la gerencia, le otorgan una conno-
tación más externa, innovadora y de ma-
yor valor agregado en contraste con la
administración que se le considera más
interna, más del manejo de lo existente o
básicamente funcional. Otros estudiosos
platean a la administración como un pro-
ceso llevado a cabo en las organizacio-
nes para cumplir sus objetivos, es decir

140

Injerencia del modelo burocrático-populista en la reforma universitaria...
Pereira Burgos, Morela; Díaz Barrios, Jazmín y Díaz Nava, María Gabriela _________



como fenómeno general, mientras que la
gerencia se concibe como un tipo particu-
lar de administración, cuyo objetivo final
es la eficiencia.

Por su parte, la gestión es plantea-
da según Mora (1999), como una función
institucional global e integradora de todas
las fuerzas que conforman una organiza-
ción. En ese sentido, cobra singular im-
portancia el ejercicio del liderazgo como
factor clave de la dirección. En suma, lo
fundamental está en considerar que la
administración, gerencia o la gestión
asumen el proceso administrativo como
un todo indisoluble. De esta manera, para
efectos del presente trabajo se empleará
el término gestión como sinónimo de ad-
ministración y/o gerencia.

3. Modelos de gestión

Entender la misión, objetivos y di-
reccionamiento de las organizaciones im-
plica conocer el modelo de gestión que
guía la toma de decisiones y determina,
por tanto, el quehacer diario y futuro de
las mismas. En este sentido es funda-
mental definir el constructo modelo de

gestión.
El término modelo utilizado en dis-

tintos ámbitos y con diversos significados
proviene del concepto italiano modello

(Real Academia Española, 2001). Ahora
bien aplicado al campo de las ciencias so-
ciales, un modelo hace referencia al ar-
quetipo que, por sus características idó-
neas, es susceptible de imitación o repro-
ducción. Lo anterior unido al concepto de
gestión previamente definido, hace refe-
rencia a un esquema o marco de referen-
cia para la administración de una organi-

zación ya sea en el ámbito público o pri-
vado.

Los modelos de gestión responden
a las posturas teóricas, cuyos fundamen-
tos han pretendido explicar el fenómeno
organizacional aportando soluciones de
acuerdo al contexto histórico referencial
en el cual cada uno de ellos surgió. Desde
el punto de vista de la teoría administrati-
va, Chiavenato (2001) plantea que los
modelos se han ido desarrollando tenien-
do como eje distintos aspectos de la ad-
ministración: tareas, estructura, perso-
nas, tecnología y ambiente, han sido en
su momento el pivote alrededor del cual
ha girado la gestión organizacional.

En el ámbito público, estos mode-
los han coexistido de manera paralela de-
sarrollándose con un estilo particular: la
estructura ha tomado la forma de la buro-
cracia, el énfasis en las personas se ha
expresado a través de la tecnocracia, y
en el espacio latinoamericano, todo lo an-
terior ha sido matizado con las tenden-
cias populistas que han impregnado el
aparato estatal y por ende su gestión.

En palabras de Weber (1964) la bu-
rocracia designa un cuerpo profesional
de funcionarios, organizado en forma je-
rárquica piramidal, que sigue reglas y
procedimientos uniformes e impersona-
les. En este orden de ideas, Subirats
(1989) plantea que la burocracia implica
al conjunto de personas organizadas de
manera jerárquica que realizan un trabajo
rutinario, repetitivo cuyas pautas de tra-
bajo están fuertemente normadas y fija-
das mediante procedimientos. En ella se
produce una clara distinción entre la cú-
pula decisional y el núcleo de operacio-
nes, con fuertes dosis de control que evite
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las desviaciones o incumplimientos, limi-
tando la discrecionalidad.

Precisa además el autor, que el
control, y por ende el poder, estará en
función de la distribución de los recursos,
como información, dinero, tiempo, entre
otros. Por otra parte, el control exhibe di-
versas formas considerando los flujos de
información, manejo de recursos/servi-
cios y las presiones de grupos de cliente-
las o interés por conseguir más recursos
a cambio de concesiones y respaldos.

Ahora bien, en el aparato público la
praxis burocrática, a lo largo de su exis-
tencia, se ha ido deformando de manera
tal que los ideales weberianos básicos
han desaparecido o están mediatizados y
progresivamente substituidos, por la bu-
rocratización. Término que puede ser
asociado a lo que Malavé y Piñango
(2004) denominan, connotaciones nega-
tivas de la burocracia haciendo referencia
a sus males, excesos y peso insoporta-
ble, así como a la rigidez, ineficacia y
deshumanizado trato.

Otro modelo de gestión que irrum-
pe en la escena latinoamericana, y espe-
cialmente del país al consolidarse el pro-
yecto democrático, fue el denominado
tecnocrático. En palabras de Ochoa
(1995), la organización tecnocrática es
aquella cuya dirección está en poder de
los técnicos y donde el criterio básico de
dirección es la racionalidad económica
con base en la eficiencia de las institucio-
nes. Plantea Guerrero (2006:18) que
desde la década del sesenta las socieda-
des políticas occidentales han mostrado
una tendencia: al mismo tiempo que son
gobernadas democráticamente, han co-
menzado a brindar espacio a las fuerzas
detentadoras de los medios de operación

política, como los grupos de presión, así
como los técnicos, con su creciente in-
fluencia en los asuntos públicos.

Siendo que la tecnocracia funciona
dentro de la burocracia, de acuerdo con
Kelly (2004), es un fenómeno asociado a
la fusión entre el poder y el conocimiento
técnico. Agrega la autora, que en las bu-
rocracias formales el cuerpo de expertos
en los asuntos del Estado debe garanti-
zar el buen funcionamiento de los servi-
cios públicos y prestar asesoría especiali-
zada en la formulación de políticas.

El poder es detentado por los más
capaces, aquellos que han accedido a él
considerando su preparación y capacida-
des. La meritocracia emerge como la vía
para hacer carrera dentro de la adminis-
tración pública, a la par de enfrentar los
ascensos de la burocracia disfuncional,
sustentados en el clientelismo y la anti-
güedad. Este modelo, pareciera estar
orientado a superar la rigidez del paradig-
ma weberiano, mediante la flexibilización
organizativa e introduce conceptos como
calidad y productividad en la búsqueda
de eficacia y eficiencia en las organiza-
ciones.

A partir del proceso democrático,
en Venezuela, surge, articulado al mode-
lo burocrático, el populismo. Kelly
(2004:22), lo define como la tentación de
los gobiernos a implantar políticas de cor-
te popular para complacer a los votantes.
Agrega Burbano (1998), que el populis-
mo está asociado a fenómenos como:
tipo de retórica, figura de líder y su caris-
ma, vinculo emocional y cuasi-religioso
entre las masas y el líder, cultura política
y clientelismo, este último como mecanis-
mo de intercambio entre el líder y sus se-
guidores.
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En palabras de Pereira et al.
(2008), el populismo es el ejercicio de la
política a través de una oferta atractiva a
las masas, con el fin de manipularlas y a
la vez legitimarse y permanecer en el po-
der. Por su parte, Ochoa et al. (1996:41)
conjugan estos dos fenómenos en lo que
denominan modelo “burocrático-populis-
ta” para denotar la conducción del apara-
to público, basada en la colaboración de
clases, a través del gasto público, para el
logro de los objetivos. Agregan Pereira et
al. (2008) que la administración burocráti-
ca-populista, se caracteriza por contar
con grandes estructuras organizativas
con altos niveles jerárquicos y numero-
sos departamentos propios del modelo
Weberiano; a la par del ejercicio de una
gestión clientelar.

4. Modelos de Gestión
Universitaria: El caso de LUZ

En las universidades de la región
latinoamericana, los modelos de gestión
se han expresado con ciertas particulari-
dades a lo largo de su evolución. Así te-
nemos, de acuerdo con Morles et al.
(2003), que la universidad tradicional lati-
noamericana de fuerte inclinación religio-
sa, basada en la especulación teórica, la
retórica y el intelectualismo, fue luego
sustituida por la napoleónica, de escue-
las aisladas y formación profesional es-
pecializada, cuyo modelo de gestión se
basó primero en las tareas y luego en la
estructura, con influencias de otras prác-
ticas gerenciales variadas.

Específicamente, dentro de los mo-
delos estructurales, la napoleónica tenía
un modelo burocrático, vale decir, donde
prima la extrema división del trabajo, con

grandes estructuras organizativas, nu-
merosos niveles jerárquicos y departa-
mentos, clara asignación de tareas espe-
cializadas a cada trabajador y gran cen-
tralización de las decisiones. Por su par-
te, el modelo tecnocrático, según Esté
(1998), también tuvo su aporte en nues-
tras universidades. En cuanto al modelo
burocrático-populista, plantea Pereira et
al. (2008) que nuestras universidades pú-
blicas, exhiben todas las características
de este modelo: una suerte de esquema
rígido y centralizado, sin las bondades
teóricas de la burocracia, más bien, mati-
zado con un clientelismo y discrecionali-
dad sin reservas.

Se encuentra una coexistencia de
los modelos burocrático, tecnocrático y
populista en la gestión académica-admi-
nistrativa. Cada uno aportando caracte-
rísticas propias que configuran un mode-
lo de gestión que si bien no es exclusivo,
se ve fuertemente influenciado por las
particularidades que le confiere la auto-
nomía universitaria.

El modelo de gestión burocrático
ha estado presente a lo largo de la histo-
ria de las universidades autónomas. Sin
embargo, los cambios contextuales han
ido permeando su estructura configuran-
do una institución que lejos de acercarse
al modelo ideal weberiano, paulatina-
mente ha desarrollado las disfuncionali-
dades de la burocratización. Tal es el
caso del crecimiento vertiginoso que ex-
perimentó la educación superior en la dé-
cada del 60 con el advenimiento del pro-
ceso democrático. En palabras de Perei-
ra et al. (2008), la masificación contribuyó
a la burocratización de la institución uni-
versitaria, manifestada entre otros aspec-
tos, en la presencia exagerada de nor-
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mas y reglas que rigen los procesos aca-
démicos y administrativos, los cuales en
muchos casos se constituyen en obstá-
culos que interfieren en el normal desa-
rrollo de las actividades.

Entre otros aspectos, se observa,
abultamiento de las nóminas de docen-
tes, empleados y obreros que conlleva a
destinar la mayor parte del presupuesto
asignado al pago de personal; procesos
lentos y complejos resultado del número
de instancias por las que se debe tramitar
cualquier requerimiento. Una lucha cons-
tante de los diversos actores involucra-
dos en el quehacer académico por alcan-
zar y mantener el poder, y por tanto el
control de los centros de decisión estraté-
gicos.

En cuanto al modelo tecnocrático en
la educación pública superior, éste logró
impactar algunos procesos clave para la
articulación universidad-sector producti-
vo, en el marco del modelo de sustitución
de importaciones, al promover reformas
orientadas a la formación de profesionales
que respondieran a las necesidades de
desarrollo tecnológico. Sin embargo, no
logra imponerse, en las universidades na-
cionales, debido a la oposición de secto-
res profesorales defensores del modelo
humanístico liberal, quienes argumenta-
ban de acuerdo con López (1996) que la
institución estaba perdiendo por una par-
te, su papel crítico-transformador, y por
otra su vinculación con la problemática so-
cial al ponerse al servicio del mercado.

Esta oposición se constituyó en un
factor importante, que orientó al Estado a
crear y promover nuevas instituciones de
educación superior donde el modelo tec-
nocrático tuviera cabida. Tal es el caso de

las universidades experimentales y la
proliferación de iniciativas del sector pri-
vado. En este sentido, señala Esté
(1998), que los cambios en torno a la es-
tructura productiva, llevan a una nueva
estrategia educativa, en la que en forma
más coherente, se observan rasgos del
modelo tecnocrático, inscritos en las re-
formas propuestas por los organismos in-
ternacionales de cooperación y asisten-
cia educativa a nivel mundial.

Por su parte, el modelo burocráti-
co-populista, en la Universidad Autóno-
ma venezolana, centro de formación e in-
vestigación por excelencia en el país, se
caracteriza por su independencia para
elegir su gobierno y cogobierno, así como
por su complejidad estructural y procesal.
Pereira et al. (2008: 619-620) manifiestan
que se expresa o materializa a través de
una toma de decisiones centralizada, una
planificación legitimadora, utilización de
los gremios sólo con fines socio-econó-
micos, politización que sustenta el clien-
telismo, excesiva formalización, alta ver-
balización no traducida en acciones y fal-
ta de profundidad en el análisis.

Este conjunto de elementos, que
forman parte de la gestión institucional,
fueron estudiados por Pereira et al.
(2008), dando como resultado las si-
guientes dimensiones para el modelo bu-
rocrático-populista: toma de decisiones,
planificación, mecanismos de asocia-
ción, mecanismos de regulación, creci-
miento, evaluación, selección de perso-
nal, criterios de dirección, elementos del
discurso y manejo de conflictos. A conti-
nuación se realiza una breve caracteriza-
ción de aquellos considerados relevantes
para el tema estudiado:
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� Toma de decisiones: relacionada di-
rectamente con el nivel de centraliza-
ción o descentralización, implica el
grado en que las decisiones se con-
centran en una parte de la organiza-
ción.

� Planificación: procedimiento que im-
plica la selección de misiones y objeti-
vos y de las acciones para cumplirlos,
y requiere de la toma de decisiones
para optar entre diferentes cursos de
acción futuro.

� Mecanismos de asociación: Los
grupos sociales considerando sus ex-
pectativas, necesidades o intereses
tienden a integrarse mediante diver-
sos mecanismos entre los cuales des-
tacan gremios, sindicatos, partidos
políticos, etc.

� Mecanismos de regulación: concer-
niente al proceso de control, el esta-
blecimiento de normas, medición del
desempeño, que buscan influenciar la
conducta de la gente que trabaja en la
organización.

� Crecimiento: La hipertrofia burocráti-
ca que aqueja a la administración públi-
ca venezolana. Adicionalmente, debi-
do a la rigidez burocrática, en vez de
enriquecer los cargos, añadiéndole
otras funciones, se tiende a crear uni-
dades para cada necesidad sin análisis
previo de viabilidad e incluso a la medi-
da de las necesidades individuales.

� Criterio de dirección: La dirección
supone el logro efectivo de todo lo pla-
neado mediante la autoridad ejercida
a base de decisiones.

� Elementos del discurso y manejo
de conflictos: Profusión de docu-
mentos, discurso retórico, mediático,

sobre los problemas medulares sin
concreción. No hay discusiones, los
análisis permanecen en la superficie
que no compromete.

En concreto, de acuerdo a los plan-
teamientos anteriores, puede decirse que
el modelo de gestión predominante ha
sido el burocrático con matices del mode-
lo Tecnocrático y elementos del fenóme-
no populista. Sin embargo, se tiene que
todos intervienen en la gestión universita-
ria venezolana, específicamente en las
universidades autónomas.

En el caso de la Universidad del Zu-
lia, como universidad autónoma, la situa-
ción no es distinta y por tanto la gestión de
sus procesos ha estado sujeta a la combi-
nación de estos modelos. Entre esos pro-
cesos influidos por el modelo burocráti-
co-populista imperante, resulta de interés
el estudio de la gestión del proceso de re-
forma que desde hace algunos años vie-
ne adelantando la institución como resul-
tado de las presiones y críticas recibidas
tanto a lo interno como a lo externo de la
institución.

5. Reforma universitaria
en LUZ, período 1988-2004

El término reforma es un vocablo
que presenta un carácter polisémico por
cuanto atendiendo a su objetivo o ámbito
de acción connota diversos significados.
Al respecto plantea Lanz (2004:200) que
no existe un atributo preciso para esta pa-
labra, ni mucho menos una elección
consciente en relación al universo semio-
lógico donde habita todo un repertorio
conceptual usado de modo intercambia-
ble: puede sustituirse sin problemas por
cambio, transformación o renovación.
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Ahora bien, una reforma puede
abordarse de distintas maneras. Burke y
Litwin, citado por French & Bell (1996)
plantean los cambios revolucionarios
(cambian los cimientos de la organización)
y los evolutivos (cambio de característi-
cas, no de la esencia de la organización).
Hussey (1997) en la misma tónica, indica
dos tipos de cambios: incrementales (se
avanza mediante la evolución y no la revo-
lución) y fundamentales (cambios am-
plios, afectan drásticamente las operacio-
nes e implican trastornos importantes).

En el contexto de la presente inves-
tigación la reforma universitaria se expre-
sa como un proceso incremental de modi-
ficaciones, en todos los órdenes de la ins-
titución, que implican las funciones bási-
cas de la universidad. Para lograr lo ante-
rior, se revisarán las decisiones del Con-
sejo Universitario de la Universidad del
Zulia, reseñadas en las gacetas oficiales
durante el periodo estudiado.

Considerando lo anterior, cabe
destacar que la Universidad del Zulia, de
acuerdo con las gacetas del Consejo Uni-
versitario publicadas a lo largo del perío-
do estudiado (1988-2004) presentó se-
senta y cinco (65) propuestas de reforma
en distintos órdenes: trece (13) académi-
cas, una (1) administrativa, nueve (9) es-
tructurales, y cuarenta y dos (42) legales.
Además estas fueron de distintos alcan-
ces: unas con cambios puntuales y/o su-
perficiales; otras plantearon modificacio-
nes profundas y/o de gran amplitud, en
consonancia con el clima reformador que
ocupó el ámbito latinoamericano desde la
década de los ochenta así como en res-
puesta a las presiones recibidas desde el
entorno e incluso desde su seno.

Sin embargo, las propuestas e ini-
ciativas reformadoras no siempre termi-
nan de concretarse, quedando algunas
sólo en buenos proyectos. Esta situación
pareciera estar asociada, en muchos ca-
sos, a la injerencia del modelo de gestión
de la institución universitaria. De acuerdo
con Lanz (2004:208) intenciones, propósi-
tos e intereses sobran, lo que ha faltado
históricamente es la capacidad para tradu-
cir esas políticas en vida universitaria real.

6. Elementos del modelo
burocrático-populista
en la reforma de LUZ

Se parte del supuesto de que el
modelo de gestión dominante en la Uni-
versidad del Zulia, considerando para ello
el planteamiento de Pereira et al. (2008),
durante el período de estudio, es el buro-
crático-populista con rasgos del modelo
tecnocrático. El análisis abarcará las cua-
tro gestiones rectorales, es decir será glo-
bal, respecto a los elementos que carac-
terizan el modelo en las universidades
autónomas del país.

Desde el punto de vista de la toma

de decisiones, se observa que las pro-
puestas de reforma son formuladas des-
de las máximas instancias de decisión
con escasa o nula participación de la co-
munidad universitaria, es decir, profeso-
res, alumnos, personal administrativo y
obrero. Muchas de ellas tienen un carác-
ter unilateral porque se diseñan, planifi-
can, elaboran e incluso se ponen en prác-
tica considerando sólo a grupos minorita-
rios que en determinados momentos de-
tentan el poder, generando resistencia y
por ende rechazo al cambio emprendido.
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En palabras de Fergusson (2003:48) con
frecuencia las autoridades producen
grandes resoluciones de organismos de
dirección en las que las reformas apare-
cen “decretadas”, dando como resultado
que estos mandatos sean sistemática-
mente desoídos no sólo por la poca legiti-
midad del gobierno universitario sino
también por la impronta demagógica y
oportunista que rodea a este tipo de pro-
clama.

La situación planteada se refuerza,
por la apatía y desinterés del universita-
rio, quien ante el llamado a participar en
jornadas, talleres y/o conferencias relati-
vas al tema asume una postura distante
y, aún cuando en otros casos pudiera
mostrarse interesado, en la práctica sus
acciones no lo reflejan. Al respecto seña-
la Parra (1996:491) que el docente uni-
versitario está consciente de la necesi-
dad de que se produzcan cambios, pero a
la vez, mantiene inalterados los esque-
mas que sustentaron el actual modelo de
universidad.

En la toma de decisiones, además
intervienen aspectos políticos que en al-
gunos casos determinan la aprobación o
no de la reforma. Tal es el caso del plan-
teamiento de reforma presentado en la
gestión 2000-2004 relativa a la separa-
ción de poderes del gobierno universita-
rio, la cual a pesar de ser una propuesta
novedosa en cuanto a gestión, no se con-
cretó, posiblemente por falta de voluntad
política y el costo que pudiera represen-
tar. Tal como plantea Lindblom (1991:7)
en toda política pública se asiste a un
conjunto de procesos, decisiones, resul-
tados sin excluir los conflictos entre inte-
reses presentes en cada momento, ten-
siones entre diferentes racionalidades or-

ganizativas y de acción, y entre diferentes
baremos y perspectivas evaluadoras. Se
trata de un panorama lleno de poderes en
conflicto, enfrentándose y colaborando
ante opciones y cursos de acción especí-
ficos.

Por su parte, la Planificación de ta-
les propuestas en consonancia con el
resto de los procesos de planificación de
la institución universitaria exhibe la des-
articulación entre los planificadores y los
ejecutores. En la generalidad de los ca-
sos el plan funcional para los distintos pe-
ríodos no se elabora considerando los
nexos entre los tres programas básicos
de la institución: docencia, investigación
y extensión, ni tampoco entre las unida-
des y dependencias que sirven de apoyo
a la ejecución del mismo. Esto conlleva
en palabras de Moreno (2002:43) a que
no exista una real vinculación entre el
plan de la universidad y lo que ejecutan
las distintas instancias, cada quien trata
de hacer lo que puede dentro de sus limi-
taciones. Pero cabría agregar que tam-
bién dentro de sus intereses.

Tal es el caso de la reforma estruc-
tural aprobada por el Consejo Universita-
rio mediante la Resolución 454 en el pe-
ríodo de gobierno 2000-2004 mediante la
cual se aprueba el modelo matricial para
todas las facultades de LUZ, sin embar-
go, sólo las tres facultades que fueron de-
signadas como las encargadas de ade-
lantar el proceso con carácter experimen-
tal hicieron algunos adelantos. Lo signifi-
cante de la situación es la discrepancia
entre lo planificado y lo ejecutado toman-
do en cuenta que fue aprobado en Con-
sejo Universitario para toda la institución.
Según Lombardi (1996:29) “…una cosa
es la decisión y otra es que se cumpla esa
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decisión, es decir, toda nuestra estructu-
ra burocrática pareciera diseñada para
que las cosas no se hagan…”.La planifi-
cación de la reforma queda entonces en
el papel, dando soporte y legitimidad a la
gestión sin que ello afecte el status quo
de la mayoría.

En lo que respecta a los mecanis-

mos de asociación, la reforma se torna
dependiente del apoyo que recibe una
determinada propuesta en el Consejo
Universitario, único cuerpo directivo de la
estructura universitaria en su nivel supe-
rior o estratégico. La presión de los gru-
pos políticos que detentan el poder incli-
na la balanza hacia una u otra alternativa
o en todo caso a su aprobación o no. Es
conocido por todos, los arreglos entre
grupos políticos para alcanzar una mayo-
ría que determina la decisión.

De acuerdo con Gómez y Magro
(2007), las agendas de las sesiones ordi-
narias de los Consejos Universitarios son
aprobadas por los equipos rectorales. En
algunos casos se realizan reuniones for-
males de grupos internos (Autoridades
Rectorales, Decanos, Representantes
Profesorales, Representantes Estudian-
tiles) para acordar posiciones comunes
en cuanto a puntos de interés sectorial.
También hay situaciones en las cuales
participan actores externos al cuerpo, re-
presentativos de grupos gremiales o polí-
ticos que coexisten en las universidades.

En cuanto a los mecanismos de re-

gulación, se puede argumentar que los
mismos en ocasiones se constituyen en un
obstáculo para la consecución de la refor-
ma, debido principalmente a la profusa,
densa y desfasada normativa existente. Al
respecto señalan Gómez y Magro (2007)
que los aspectos legales y normativos que

rigen las organizaciones universitarias en
Venezuela, ostentan un desfase significati-
vo entre los instrumentos fundamentales
que rigen estas instituciones y la realidad
práctica de su desarrollo. La Ley de Univer-
sidades data de 1970, por lo que los regla-
mentos y normativas derivados de ella no
reflejan los continuos avances que se han
producido en las ciencias gerenciales y, en
particular, en lo relacionado con el diseño
organizacional.

No obstante, en los cuatro períodos
revisados se constata la permanente refor-
ma en materia normativa, mediante la crea-
ción y modificación de reglamentos y otros
instrumentos, lo que necesariamente no
implica mejoras en los procesos internos.

Ahora bien, uno de los factores ca-
racterísticos del modelo burocrático-po-
pulista que impera en la institución uni-
versitaria es el Crecimiento despropor-
cionado experimentado a partir de la de-
mocratización del país; aumentó la matrí-
cula estudiantil y con ella la necesidad de
incorporar mayor cantidad de docentes,
personal administrativo y obrero. Sin em-
bargo, con el transcurso del tiempo se ha
constituido en un elemento perverso del
modelo, al erigirse como la vía para lograr
una mayor asignación presupuestaria.

Según Guerra y Ponte (2003:171)
la realidad burocrática de las universida-
des públicas venezolanas es que el 57%
del personal es de apoyo administrativo y
obrero, lo que significa que este tipo de
función sobrepasó al personal dedicado a
las labores de docencia, investigación y
extensión. En la mayoría de los casos, el
incremento de este personal no obedece
a las necesidades organizacionales, pero
las presiones de los grupos sindicales y
políticos logran penetrar las esferas de
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decisión, mediante el uso de prácticas
clientelares y apoyos políticos.

Este crecimiento, bajo el amparo
del modelo burocrático-populista ha con-
figurado una estructura organizativa ver-
tical con excesivo predominio de funcio-
nes administrativas, en la generalidad de
los casos desarticuladas y aisladas así
como una acentuada rigidez estructural y
por ende dificultad para ofrecer respues-
tas oportunas. Al respecto, señala Ra-
mos (2007:19) que las consecuencias de
esta configuración son, la generación de
procesos obsoletos, lentos e inoportu-
nos; desperdicio y duplicidad de esfuer-
zos y limitaciones para actuar con efecti-
vidad y eficacia ante las exigencias del
entorno e intorno universitario.

Entre estas exigencias destacan:
desarrollo científico y tecnológico, nuevas
formas de producción de conocimientos,
formación de profesionales y procesos de
distribución social de los bienes culturales
y materiales. Aunado a ello, se tiene una
infraestructura física desgastada que ape-
nas alcanza a albergar la gran cantidad de
personal que confluye en ella.

En este contexto las reformas que
apunten a controlar estos procesos tien-
den, por una parte, a ser neutralizadas,
pues atentan contra los intereses de los
grupos que ostentan el poder, mientras
que otras son aprobadas (filtradas) para
mantener la necesaria legitimidad. Al
respecto, cabe señalar la reorganización
gerencial-administrativa aprobada du-
rante el período 1992-1996 y la reestruc-
turación administrativa aprobada con la
resolución 370 en el período 1996-2000.

Estas últimas puestas en práctica
sin criterios claros de gestión, pues según
Díaz et al. (2004), a pesar de que un alto

porcentaje (82%) de los cambios estruc-
turales planteados fueron ejecutados,
subsiste un 18% que no lo fue, lo cual sig-
nifica un grave problema de gobernabili-
dad. Por otra parte, no todos estuvieron
soportados por estudios y análisis técni-
cos (30%). Igualmente se señala que la
persistencia de decisiones ejecutivas y la
asistematicidad en el proceso de toma de
decisiones, conspiran contra un proceso
de modernización en LUZ.

Otro ejemplo lo constituye la refor-
ma normativa referida al Reglamento de
Evaluación y Rendimiento Estudiantil, que
sin duda permitiría hacer frente al grave
problema de la permanencia de estudian-
tes con materias reprobadas de manera
sistemática, los cuales limitan la capaci-
dad del sistema para nuevos ingresos.
Ocurre, sin embargo, que cuando en los
departamentos se exige la aplicación del
mismo, desde distintas instancias se es-
grimen argumentos en contra de la aplica-
ción de la medida, en tanto atenta contra
los intereses de los grupos de poder que
ven afectada su imagen para el futuro.

Respecto a los Criterios de Direc-

ción, resulta pertinente el planteamiento de
Casas (1996:86), quien afirma que es fre-
cuente encontrar en las universidades una
dirección universitaria que algunos autores
denominan “Gerencia Ritualista”, es decir,
esencialmente “política”, en la cual la plani-
ficación, administración y operación, obe-
decen más a la negociación de los dirigen-
tes con las fuerzas políticas, que a una ade-
cuada racionalidad; en este tipo de direc-
ción, la racionalidad es sólo un “ritual”, es
sólo la forma externa que muestra la diri-
gencia para “mantener las apariencias”.

En otras palabras los criterios se ex-
presan en el papel, pero en la práctica que-
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da demostrado que son letra muerta,
ejemplo de ello lo constituyen la Filosofía
de Gestión del año 1994 y 1997 así como
el Plan de Desarrollo Estratégico también
del año 1997. Estos instrumentos consti-
tuyen documentos declarativos del “de-
ber ser” y sirven de soporte a la redacción
de la planificación estratégica en las dis-
tintas instancias universitarias, pero en la
práctica son desconocidos e ignorados
por los distintos actores del quehacer uni-
versitario.

Otro ejemplo de la carencia de cri-
terios de dirección que viabilicen los pro-
cesos de ejecución en la universidad es la
firma de numerosos convenios con el
sector externo, sin considerar muchas
veces, su pertinencia así como mecanis-
mos de seguimiento y evaluación. De
acuerdo con Primera (2005), se ha dado
el caso de convenios que caducan sin ser
utilizados por alguna de las partes. Adi-
cionalmente, Montilla et al. (2005) sostie-
nen que los convenios entre el sector
académico y el sector externo se han de-
sarrollado fundamentalmente de manera
informal y no institucional.

En relación a los elementos del dis-

curso y manejo de conflictos, resulta so-
brecogedora la cantidad de discursos,
textos, foros, charlas, simposios, entre
otros, en los cuales de manera reiterada y
sistemática se plantea la necesidad de
reformar la universidad. Las propuestas
identificadas en el período de estudio
muestran avances en el camino de mejo-
rar la institución mediante el cambio, sin
embargo, pareciera que la retórica supe-
ra la puesta en práctica de tales propues-
tas. Si conviene a los intereses de la diri-
gencia, se enarbola como la bandera que
identifica la gerencia universitaria de tur-

no, caso contrario, se deja en un segundo
plano a la espera de la voluntad o interés
de otros gestores.

Señala Téllez (2003:240) que para
unos, aunque no lo digan públicamente, la
reforma universitaria consistiría en que
todo cambie sin cambiar, por ejemplo, que
todo cambie sin que sean afectadas las
cuotas de poder que se tienen, los saberes
que se imparten, las cátedras que se ocu-
pan, los departamentos de permanencia
perenne, las facultades atomizadas, las ca-
rreras establecidas, las complicidades per-
versas, los comportamientos autoritarios.

Al respecto, agrega Muro (2004:57)
que el sistema de representaciones pre-
sente en nuestras autoridades, genera
discursos anecdóticos, retóricos y superfi-
ciales, lo cual evidencia un marcado déficit
teórico conceptual para conducir los pro-
cesos de transformación y cambio.

El caso de las reformas curricula-
res, es una evidencia palpable de un dis-
curso que plantea cambios significativos
en procesos medulares a partir de su con-
creción; no obstante, la historia ha de-
mostrado que los diseños curriculares en
LUZ, producto de las reformas que se hi-
cieron en los cuatro períodos de gobierno
estudiados, no alcanzaron a aplicarse en
toda su amplitud y profundidad. De
acuerdo con Lanz (2004:201) se sabe de
antemano que los grandes esfuerzos por
reformar planes de estudio -sin conexión
con ajustes estructurales en el conjunto
del sistema- se reducen en el mejor de los
casos a mejoras funcionales en la gestión
académica.

Sin duda alguna, el modelo buro-
crático-populista, ha determinado la ges-
tión académico-administrativa en la Uni-
versidad del Zulia, pero también el mode-

150

Injerencia del modelo burocrático-populista en la reforma universitaria...
Pereira Burgos, Morela; Díaz Barrios, Jazmín y Díaz Nava, María Gabriela _________



lo tecnocrático dejó su huella, que evi-
dentemente fue consecuencia de los li-
neamientos que desde el Estado per-
mearon al conjunto de instituciones públi-
cas, con mayor énfasis en las décadas de
los ochenta y noventa.

Como resultado, en la práctica la
educación que se ha venido impartiendo
pareciera subordinar la formación sensi-
ble a la problemática social, crítica y am-
plia, por una visión técnica e instrumental
de la realidad. Tendencia que va en con-
sonancia con el modelo económico de
mercado. Según Filmus (2000:27), las
consecuencias de la aplicación de ese
modelo repercutieron fuertemente en la
educación, ya que muchas de ellas se
han convertido en verdaderos límites a la
potencialidad democratizadora que pre-
sentan las transformaciones educativas.

Con esta nueva perspectiva la ges-
tión 1992-1996 dio impulso, mediante el
programa “Negociación de Ciencia y Tec-
nología”, al Proyecto del Parque Tecnoló-
gico Universitario (PTU) con el cual se es-
peraba promover la función de extensión
en la universidad y una mayor vinculación
del profesorado con la realidad a través
de sus investigaciones. Igualmente se
esperaba el logro de ingresos propios
mediante la producción y comercializa-
ción de bienes y servicios producidos en
la universidad. Su puesta en marcha se
logró en la gestión 1996-2000.

De acuerdo con Suárez y Pereira
(2004), dentro de las críticas que se ha-
cen a esta figura están en primer lugar, la
escasa participación de los sectores pú-
blico (Gobernación del Zulia, CORPOZU-
LIA, FUNDACITE-Zulia) y privado (FE-
DECAMARAS) en los proyectos que eje-
cuta el PTU; en segundo lugar, la concep-

ción de parque tecnológico asumida por
la institución por tener como actividad
principal la comercialización de produc-
tos y no la generación de nuevos conoci-
mientos; y en tercer lugar, que las ideas
emprendidas han carecido de sostenibili-
dad en el tiempo.

En suma, todos estos elementos del
modelo de gestión burocrático-populista
presentes en la universidad, han incidido
en las reformas planteadas durante el pe-
riodo estudiado. La forma en la cual se han
ejecutado o no estas reformas, tiene que
ver con el modelo gerencial centralizado
de planificación y toma de decisiones, bajo
una dinámica clientelar que impregna to-
dos los procesos y supedita el interés insti-
tucional a otro tipo de intereses.

7. Conclusiones

Durante las cuatro gestiones estu-
diadas hubo intentos por reformar la Uni-
versidad del Zulia, lo cual se muestra en los
planes y proyectos que los distintos gobier-
nos universitarios diseñaron y ejecutaron.
Sin embargo, en la práctica algunos se han
diluido, pues no siempre los esfuerzos rea-
lizados durante un período rectoral tienen
continuidad en el período siguiente. Las
propuestas e iniciativas no terminan de
concretarse y por ende tampoco se obser-
van resultados tangibles que den muestras
de un verdadero compromiso con la trans-
formación del sector universitario.

En este panorama el modelo de
gestión imperante -burocrático-populista-
ha sido determinante. La toma de decisio-
nes centralizada en la cúpula organiza-
cional (CU), con escasa participación de
los distintos actores universitarios; plani-
ficación desarticulada del resto de los
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procesos, atomizada, carente de coordi-
nación, lo que parece indicar que sus fi-
nes están orientados a la legitimación so-
cial y no como guía para la acción. Adicio-
nalmente, se observa un exceso de for-
malización, lentitud en las respuestas,
todo lo cual ha devenido en una mediati-
zación de las reformas.

Sin duda alguna el modelo de ges-
tión es fundamental, pero los gestores
juegan un papel preponderante, ya que
son los responsables de darle vida al mo-
delo. Esta probado que la voluntad y com-
promiso personal de la gerencia son ele-
mentos definitivos para alcanzar el éxito
de las organizaciones (y también su fra-
caso). En el caso de los gestores univer-
sitarios -salvo contadas excepciones- le-
jos de propiciar la reorientación o modifi-
cación del modelo se han aprovechado
de sus disfuncionalidades, en detrimento
de los intereses verdaderamente institu-
cionales y de las mayorías.

Como resultado tenemos una ins-
titución rezagada, a pesar de todos los
intentos de transformación, respecto a
las transformaciones de la sociedad en
la cual está inmersa, que exige de ella
respuestas pertinentes y acordes con los
tiempos que transcurren. El reto es im-
postergable la universidad autónoma
necesita reformarse, la toma de concien-
cia de sus actores es urgente, el rescate
de la conciencia crítica y reflexiva aleja-
da de la postura política es indispensa-
ble, es preciso que cada actor recobre
y/o desarrolle, su identificación con la
institución.

Pero por sobre todo: el problema es
de gerencia. Es necesario un cambio en
la actitud de todos y cada uno de los ge-

rentes universitarios, deben, por una par-
te, honesta y abiertamente desear el
cambio de la Universidad, y por la otra, li-
derar el proceso que sume voluntades
hacia abajo y convierta las propuestas de
reformas en realidades tangibles. De esta
manera, se dará la necesaria alineación
de la Universidad con su entorno, tal
como la sociedad lo está exigiendo.
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